
Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato 

 
Acta 27 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las dieciséis horas con dos minutos del 
treinta de abril de dos mil quince, establecidos en el Salón “Josefa Ortiz 
Girón” de este Instituto para llevar a cabo la Sesión Ordinaria del Consejo 
General, se reunieron los siguientes ciudadanos:----------------------------------- 
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez Consejero Presidente 
Indira Rodríguez Ramírez Consejera Electoral 
Luis Miguel Rionda Ramírez Consejero Electoral 
Yari Zapata López Consejera Electoral 
María Dolores López Loza Consejera Electoral 
René Palomares Mendívil Consejero Electoral 
Juan Carlos Cano Martínez Secretario Ejecutivo 
José Jesús Correa Ramírez Representante propietario del PAN 
Gabino Carbajo Zúñiga Representante propietario del PRI 
Sealtiel Atahulapa Avalos Santoyo Representante propietario del PRD 
Vanessa Sánchez Cordero Representante propietaria del PVEM 
Luis González Reyes Representante propietario de MC 
Martín Ernesto Valtierra Alba Representante propietario de NA 
Nora Hilda Pérez Cruz Representante propietaria del PH 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo comunica a la Presidencia que 
existe cuórum legal para celebrar la sesión.------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Muchas gracias 
señor Secretario. Antes de continuar permítame solamente comunicarles 
que el Consejero Santiago López Acosta no puede asistir a la sesión el día 
de hoy por encontrarse un poco delicado de salud”.------------------------------- 
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, el Secretario Ejecutivo procede 
a la lectura del mismo que contiene los siguientes puntos: ---------------------- 
 

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal.---------------------- 
 

II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día.-------------------- 
 

III. Lectura y aprobación, en su caso, de las actas de fechas treinta de 
marzo, cuatro, siete, nueve, once, dieciséis, diecinueve, veintiséis 
y veintisiete de abril de dos mil quince.------------------------------------- 

 
IV. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida.---------- 

 
V. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se expide el Reglamento del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato, en materia de adquisiciones, 
enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios.---------- 
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VI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se determina el monto del financiamiento público 
por concepto de actividades específicas realizadas durante el año 
dos mil catorce por el Partido de la Revolución Democrática.-------- 

 
VII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se determina el monto del financiamiento público 
por concepto de actividades específicas realizadas durante el año 
dos mil catorce por el Partido Verde Ecologista de México.----------- 

 
VIII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se determina el monto del financiamiento público 
por concepto de actividades específicas realizadas durante el año 
dos mil catorce por Nueva Alianza.------------------------------------------ 

 
IX. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se llevan a cabo las sustituciones de los 
candidatos a segundo síndico propietario y suplente registrados 
por la coalición flexible “JUNTOS PARA SERVIR” para el 
Ayuntamiento de Irapuato.----------------------------------------------------- 

 
X. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se llevan a cabo las sustituciones de los 
candidatos a segunda regidora propietaria y suplente y cuarta 
regidora suplente de la lista de regidores del Partido Verde 
Ecologista de México, de la planilla registrada por la coalición 
“JUNTOS PARA SERVIR” para el Ayuntamiento de Irapuato.-------- 

 
XI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se designa a la persona que de manera 
provisional ocupará la Dirección de Desarrollo Institucional y 
Servicio Profesional Electoral de la Junta Estatal Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.----------------------------- 

 
XII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se designa a la persona que de manera 
provisional ocupará la Dirección de Organización Electoral de la 
Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato.------------------------------------------------------------------------ 

 
XIII. Presentación y aprobación, en su caso, del Informe anual de 

actividades dos mil catorce de la Comisión de Fiscalización del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.- 

 
XIV. Informe de actividades de la Comisión de Quejas y Denuncias del 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.- 
 

XV. Informe que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato en cumplimiento 
al considerando octavo y punto primero del acuerdo CG/098/2014 
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de fecha diecinueve de diciembre de dos mil catorce respecto de 
los lineamientos, así como de los criterios generales de carácter 
científico que deberán observar las personas físicas y morales que 
pretendan ordenar, realizar y/o publicar encuestas por muestreo, 
encuestas de salida y/o conteos rápidos que tengan como fin dar a 
conocer preferencias electorales, así como preferencias sobre 
consultas populares, durante el proceso electoral dos mil catorce-
dos mil quince.--------------------------------------------------------------------- 

 
XVI. Presentación del Estado de Situación Financiera y Actividades del 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, correspondiente al 
primer trimestre del año dos mil quince.------------------------------------ 

 
XVII. Informe de actividades de la Junta Estatal Ejecutiva.------------------- 

 
XVIII. Informe trimestral del Comité de adquisiciones, enajenaciones, 

arrendamientos y contratación de servicios del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato.----------------------------------------------------- 

 
XIX. Informe sobre las peticiones y diligencias practicadas en ejercicio 

de la función de Oficialía Electoral.------------------------------------------ 
 

XX. Asuntos generales.--------------------------------------------------------------- 
 

XXI. Clausura de la sesión.----------------------------------------------------------- 
 
Acto seguido, el Consejero Presidente pone a consideración el orden del 
día.----------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Para solicitar a las 
señoras, a las Consejeras y Consejeros Electorales una modificación en el 
punto, una corrección más bien en el punto decimotercero para eliminar el 
tema de la aprobación en el caso del informe anual de actividades de la 
Comisión de Fiscalización en virtud de que esa aprobación no es 
necesaria, solamente se trata de la presentación del informe anual de 
actividades”.----------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Gracias señor 
Secretario, ¿alguien tiene algún otro comentario?”--------------------------------- 
 
Al no solicitarse más intervenciones, el Consejero Presidente somete a 
votación el orden del día y resulta aprobado por unanimidad de votos.------- 
 
A continuación, se abre el punto de asuntos generales, sin agendarse 
alguno.------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, de las actas de fechas treinta de marzo, cuatro, 
siete, nueve, once, dieciséis, diecinueve, veintiséis y veintisiete de abril, de 
dos mil quince, el Secretario Ejecutivo solicita que se le exima de la lectura 
de las actas en razón de haberse acompañado con la convocatoria, 
solicitud que es aprobada por unanimidad de votos.------------------------------- 
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A continuación, el Consejero Presidente pone a consideración las actas.---- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo hacer constar que a las dieciséis 
horas con diez minutos se incorpora a la sesión del Consejo General el 
ciudadano Francisco Javier Martínez Bravo, representante propietario de 
MORENA.-------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse - intervenciones, el Consejero somete a votación las actas 
y resultan aprobadas por unanimidad de votos de los Consejeros 
Electorales presentes a las dieciséis horas con once minutos. Se agregan 
las actas al expediente de esta sesión como anexos uno, dos, tres, 
cuatro, cinco, seis, siete, ocho, nueve, diez, once y doce.------------------- 
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida, el Secretario Ejecutivo da 
cuenta de la misma en los siguientes términos: ------------------------------------- 
 
Primera. Con los oficios números CEE/GTO/108/15 y CEE/GTO/109/15 
del veinticinco de abril y CEE/GTO/111/15 del veintisiete de abril del 
presente año, suscritos por el ciudadano Rodolfo Solís Parga, 
representante propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo General, 
recibidos en la Secretaría el veintisiete de abril del año en curso, por medio 
de los cuales comunica la sustitución de los representantes propietario y 
suplente de ese instituto político ante el Consejo Distrital Electoral XXI de 
Salvatierra, así como de los representantes propietarios ante el Consejo 
Municipal de San José Iturbide y el Consejo Distrital XIV de Salamanca, y 
señala domicilios para oír y recibir notificaciones y números telefónicos. Se 
acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro de las sustituciones 
mencionadas, así como incorporar los documentos al expediente 
respectivo, en virtud de que ya fueron comunicadas mediante correo 
electrónico a los consejos municipal y distritales referidos en los oficios de 
cuenta y remita copia de las mismas al Director de Organización Electoral 
para los efectos legales conducentes.-------------------------------------------------- 
 
Segunda. Con el oficio número CDEG/0077/2015 del veintisiete de abril 
del presente año, suscrito por la profesora María Bertha Solórzano Lujano, 
Presidenta del Comité de Dirección Estatal de Nueva Alianza en 
Guanajuato, recibido en la Secretaría el veintiocho de abril del año en 
curso, por medio del cual comunica la sustitución del representante 
propietario de ese instituto político ante el Consejo Distrital Electoral XIX 
de Valle de Santiago, y señala domicilio para recibir notificaciones, número 
telefónico y correo electrónico. Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe 
el registro de la sustitución mencionada, así como incorporar el documento 
al expediente respectivo, en virtud de que ya fue comunicada mediante 
correo electrónico al consejo distrital referido en el oficio de cuenta y remita 
copia del mismo al Director de Organización Electoral para los efectos 
legales conducentes.------------------------------------------------------------------------ 
 
Tercera. Con los oficios números CEE/GTO/113/15 y CEE/GTO/114/15 
ambos del veintisiete de abril del presente año, suscritos por el ciudadano 
Rodolfo Solís Parga, representante propietario del Partido del Trabajo ante 
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el Consejo General, recibidos en la Secretaría el veintiocho de abril del año 
en curso, por medio de los cuales comunica la sustitución de los 
representantes propietario y suplente de ese instituto político ante el 
Consejo Municipal Electoral de Apaseo el Alto, así como del representante 
propietario ante el Consejo Municipal Electoral de León, y señala 
domicilios para oír y recibir notificaciones y números telefónicos. Se 
acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro de las sustituciones 
mencionadas, así como incorporar los documentos al expediente 
respectivo, en virtud de que ya fueron comunicadas mediante correo 
electrónico a los consejos municipales referidos en los oficios de cuenta y 
remita copia de las mismas al Director de Organización Electoral para los 
efectos legales conducentes.------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo hacer constar que a las dieciséis 
horas con quince minutos se incorpora a la sesión del Consejo General el 
ciudadano José Manuel Delgado Reyes, representante suplente del 
Partido del Trabajo.-------------------------------------------------------------------------- 
 
Cuarta. Con el escrito de fecha diecinueve de abril del presente año, 
suscrito por el licenciado Ignacio Irys Salomón, Coordinador Ejecutivo de la 
Junta de Gobierno Nacional del Partido Humanista, recibido en la 
Secretaría el veintiocho de abril del año en curso, por medio del cual 
comunica que registra ante este Consejo General a los ciudadanos 
Gerardo Escamilla Medina como representante propietario, a José Valentín 
Sánchez Guerrero como primer suplente, y a Antonio Rodríguez Trejo 
como segundo suplente. Asimismo, señala como Delegada Nacional de la 
Comisión Nacional de Elecciones a la ciudadana Noemí Leticia Jiménez 
García, como Coordinador Ejecutivo de la Junta de Gobierno Estatal al 
ciudadano Alfredo Lezama Rosas. También manifiesta que por mayoría, la 
Junta Nacional de Gobierno validó y valida los nombramientos de los 
ciudadanos antes mencionados y que son ellos los designados para 
solicitar el registro de los candidatos a diputados por ambos principios y 
ayuntamientos en el presente proceso electoral que se ha estado 
realizando en el Estado de Guanajuato. Se acuerda ordenar a la 
Secretaría Ejecutiva comunique al promovente que se esté a lo resuelto en 
el acuerdo número CGIEEG/118/2015, aprobado por este Consejo General 
en la sesión extraordinaria de fecha veintiséis de abril de dos mil quince.--- 
 
Quinta. Con el escrito signado por el ciudadano Alfredo Lezama Rosas, 
quien se ostenta como Coordinador Ejecutivo Estatal del Partido 
Humanista, recibido en la Secretaría el veintiocho de abril del año en 
curso, por medio del cual comunica que acredita ante este Instituto 
Electoral al ciudadano Ramón Herrera Quevedo, como Coordinador de la 
Comisión Estatal de Finanzas y Patrimonio, y por lo tanto, responsable del 
manejo de las prerrogativas a que tiene derecho ese instituto político. Se 
acuerda ordenar a la Secretaría Ejecutiva comunique al promovente que 
no es procedente su petición en virtud de que la personería con la que se 
ostenta no está acreditada ante este Consejo General.--------------------------- 
 
Sexta. Con los escritos de fecha veintinueve de abril del presente año, 
suscritos por el licenciado Gabino Carbajo Zúñiga, representante 
propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo 
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General, recibidos en la Secretaría en la misma fecha, por medio de los 
cuales comunica la sustitución del representante propietario de ese 
instituto político ante el Consejo Distrital Electoral VIII de Guanajuato, así 
como de los representantes propietario y suplente ante el Consejo Distrital 
Electoral XIII de Salamanca. Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el 
registro de las sustituciones mencionadas, así como incorporar los 
documentos al expediente respectivo, en virtud de que ya fueron 
comunicadas mediante correo electrónico a los consejos distritales 
referidos en los oficios de cuenta y remita copia de las mismas al Director 
de Organización Electoral para los efectos legales conducentes.-------------- 
 
Séptima. Con los oficios PCEE/068/2015, PCEE/069/2015, 
PCEE/070/2015, PCEE/072/2015, PCEE/073/2015 y PCEE/074/2015, de 
fecha veintinueve de abril del presente año, suscritos por el licenciado 
Baltasar Zamudio Cortés, Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del 
Partido de la Revolución Democrática, recibidos en la Secretaría en la 
misma fecha, por medio de los cuales comunica la sustitución del 
representante propietario de ese instituto político ante el Consejo Distrital 
Electoral XIX de Valle de Santiago, de los representantes propietario y 
suplente ante el Consejo Municipal Electoral de Victoria, del representante 
suplente ante el Consejo Municipal Electoral de Pueblo Nuevo, de los 
representantes propietario y suplente del Consejo Municipal Electoral de 
Huanímaro, del representante propietario ante el Consejo Distrital Electoral 
II de San Luis de la Paz, así como del representante suplente ante el 
Consejo Municipal Electoral de Valle de Santiago, y señala domicilios, 
números telefónicos y correos electrónicos. Se acuerda ordenar a la 
Secretaría efectúe el registro de las sustituciones mencionadas, así como 
incorporar los documentos al expediente respectivo, en virtud de que ya 
fueron comunicadas mediante correo electrónico a los consejos 
municipales y distritales referidos en los oficios de cuenta y remita copia de 
las mismas al Director de Organización Electoral para los efectos legales 
conducentes.---------------------------------------------------------------------------------- 
 
Octava. Con el oficio número PES/GTO/0125/2015 del mes de abril del 
presente año, suscrito por el licenciado Rogelio Carrillo Guerrero, 
Presidente del Comité Directivo Estatal de Encuentro Social, recibido en la 
Secretaría el veintinueve de abril del año en curso, por medio del cual 
comunica la sustitución de los representantes propietario y suplente de ese 
instituto político ante el Consejo Municipal Electoral de San José Iturbide, y 
señala domicilios para recibir notificaciones, números telefónicos y correos 
electrónicos. Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro de las 
sustituciones mencionadas, así como incorporar el documento al 
expediente respectivo, en virtud de que ya fueron comunicadas mediante 
correo electrónico al consejo municipal referido en el oficio de cuenta y 
remita copia de las mismas al Director de Organización Electoral para los 
efectos legales conducentes.------------------------------------------------------------- 
 
Novena. Con los oficios números COEGTO/192/2015 y 
COEGTO/193/2015 de fecha veintinueve de abril del presente año, 
suscritos por el ciudadano Eduardo Ramírez Pérez, Coordinador de la 
Comisión Operativa Estatal de Movimiento Ciudadano, recibidos en la 
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Secretaría el día de hoy, por medio de los cuales comunica la sustitución 
del representante propietario de ese instituto político ante el Consejo 
Distrital Electoral IV de León, así como del representante propietario ante 
el Consejo Municipal Electoral de Moroleón, y señala domicilios y un 
número telefónico. Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro 
de las sustituciones mencionadas, así como incorporar los documentos al 
expediente respectivo, en virtud de que ya fueron comunicadas mediante 
correo electrónico a los consejos municipal y distrital referidos en el oficio 
de cuenta y remita copia de las mismas al Director de Organización 
Electoral para los efectos legales conducentes.------------------------------------- 
 
Décima. Con el escrito de fecha veintinueve de abril del presente año, 
suscrito por el doctor Carlos Joaquín Chacón Calderón, Secretario General 
del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista de México, 
recibido en la Secretaría el día de hoy, por medio del cual comunica las 
sustituciones de los representantes propietario y suplente de ese instituto 
político ante el Consejo Municipal Electoral de Tierra Blanca, del 
representante propietario ante el Consejo Municipal Electoral de Xichú, de 
los representantes propietario y suplente ante el Consejo Municipal 
Electoral de Pueblo Nuevo, de los representantes propietario y suplente 
ante el Consejo Municipal Electoral de Atarjea, del representante 
propietario ante el Consejo Municipal Electoral de Abasolo, de los 
representantes propietario y suplente ante el Consejo Municipal Electoral 
de San José Iturbide, del representante propietario ante el Consejo 
Municipal Electoral de Celaya, así como de los representantes propietario 
y suplente ante el Consejo Distrital Electoral XV de Celaya, y señala 
domicilios, números telefónicos y correos electrónicos. Se acuerda ordenar 
a la Secretaría efectúe el registro de las sustituciones mencionadas, así 
como incorporar los documentos al expediente respectivo, en virtud de que 
ya fueron comunicadas mediante correo electrónico a los consejos 
municipales y distrital referidos en el oficio de cuenta y remita copia de las 
mismas al Director de Organización Electoral para los efectos legales 
conducentes.---------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
expide el Reglamento del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, en 
materia de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y contratación 
de servicios, el Secretario Ejecutivo solicita se le exima de su lectura en 
razón de haberse remitido con la convocatoria, asimismo, y con el objeto 
de evitar este trámite en los ocho puntos siguientes, solicita se le exima de 
la lectura de los proyectos de acuerdos e informes a los que se refieren los 
puntos sexto al decimoquinto, inclusive, al haber sido enviado también con 
la convocatoria, solicitud que es aprobada por unanimidad de votos.--------- 
 
A continuación, el Consejero Presidente pone a consideración el proyecto 
de acuerdo a que se refiere este punto del orden del día.------------------------ 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “Buenas tardes Presidente, Consejeros. Yo nada más tengo 
una pequeña pregunta, el Comité de Adquisiciones y enajenaciones y 
arrendamientos y contrataciones de servicio del Instituto Electoral del 
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Estado de Guanajuato fue el encargado de hacer, de juntarse para decidir 
a qué empresa se le daba lo de las boletas electorales, es correcto eso 
verdad”.----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Es correcto, sí”.------ 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “Okey. Mi pregunta es ¿con qué facultad o con qué reglamento 
hicieron eso, si se está aprobando apenas el día de hoy esto?”---------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Sí, bueno, en el 
propio acuerdo que se está sometiendo a consideración, en la parte final 
del proyecto de acuerdo, se establece concretamente en el punto tercero 
del proyecto de acuerdo que estamos analizando, se establece que se 
abroga el reglamento del Instituto en materia de adquisiciones, ¿qué es lo 
que pasa?, teníamos un reglamento vigente sólo que se expide una nueva 
ley, se abroga la ley correspondiente y se expide en su lugar la Ley de 
Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato y la propia ley 
establece la obligación de expedir un nuevo reglamento, es decir, un 
reglamento en las condiciones de la nueva ley; entonces cuando se hace 
la adquisición de la documentación electoral, no solamente las boletas sino 
el resto de la documentación y el propio material se hace aplicando las 
normas del reglamento que hoy estamos abrogando y que por supuesto 
estaba vigente en el momento de hacer las adjudicaciones”.-------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “A ver, nada más una pregunta, ¿cuándo abrogó el anterior?, 
¿qué fecha es?”------------------------------------------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “¿Cuándo se qué 
perdón?”---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “Abrogó el anterior, el reglamento este que dice en el punto 
tercero”.----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Sí, el reglamento 
anterior aquí está, mire, se aprobó, está en el resultando cuarto, se aprobó 
en la sesión extraordinaria del catorce de marzo de dos mil seis y luego 
tuvo algunas reformas en mismo dos mil seis y en dos mil catorce también, 
ahí está en los resultandos”.-------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “Sí pero cuándo dice, entonces la última fecha del dos mil 
catorce es cuando deja, se abroga o se modifica”.--------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “No, solamente se 
había modificado, hasta este acto, en caso de que se apruebe este 
acuerdo, se estaría abrogando ese reglamento y aprobando el que se está 
proponiendo el día de hoy”.--------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “Entonces, ¿no sería más conveniente decir aquí en el 
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considerando tercero, cuándo se abroga este reglamento anterior y cuándo 
empieza a tener vigencia el nuevo?”---------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Es que lo dice en 
los puntos de acuerdo y me parece que por técnica legislativa es el 
momento idóneo para hacerlo porque en el punto de acuerdo se está 
aprobando el reglamento, se establece también cuando inicia su vigencia y 
también se resuelve en el punto resolutivo correspondiente sobre la 
abrogación del reglamento”.-------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “Entonces mi pregunta es, cuando se juntaron los del Comité 
¿tenían facultades para hacer esas?”-------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Por supuesto, por 
supuesto”.-------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “Me puede hacer llegar en dónde se basó esa facultad que 
tuvieron”.--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Sí, con todo gusto, 
de hecho si no tiene inconveniente, bueno, se le pueden entregar las actas 
y la demás documentación que usted requiere, lo que pasa es que en las 
actas está detallado el fundamento de cada una de las decisiones que 
toma el Comité”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “No, yo nada más lo que pido es que me diga en el reglamento 
anterior tal artículo fundamenta hacer esto, nada más, las actas no”.--------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Sí, estoy de 
acuerdo, sólo que parece que no sería materia de este punto del orden del 
día porque el tema que usted plantea se refiere ya al caso concreto de esa 
adjudicación y en este momento no estamos discutiendo esa adjudicación, 
estamos discutiendo el reglamento, por eso le insisto, si gusta al terminar 
la sesión le podemos entregar una copia de esos documentos e incluso 
darle toda la información que ocupe, darle el fundamento pero, quizá no 
discutirlo en este punto en donde lo que estamos discutiendo es si se 
aprueba ese nuevo reglamento o no”.-------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “No Presidente, es que no estoy discutiendo y yo no lo estoy 
pidiendo relacionadamente a lo de las boletas, yo nada más lo que le estoy 
pidiendo es enajenación, la otra adquisición, la que sea, con que 
fundamentos se juntó el Comité, que me diga en el artículo cuarenta y 
tantos dice que tienen derecho a hacer esto, nada más; yo no me quiero 
meter en sus adjudicaciones y todo eso, yo nada más quiero ver si en ese 
momento tenían facultades para juntarse y para llevar ese acuerdo, porque 
es muy raro, bueno no raro, perdón, que hoy nos aparezca otro 
reglamento. Yo nada más quiero pedir eso, yo no quiero meterme en la 
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vida interna del Comité, yo nada más quiero que me digan: el tal día nos 
juntamos y me facultó el artículo tal por esto, nada más”.------------------------ 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Sí, debo aclarar que 
no hay ningún inconveniente en que conozcan cualquier por menor del 
Comité, y de cualquier otra actividad del Instituto, los partidos políticos por 
supuesto que pueden ejercer esas atribuciones sólo debo aclarar que la 
petición concreta se la podemos dar una vez que termine la sesión porque 
lo que estamos discutiendo ahora es el reglamento, no estamos 
discutiendo con que atribuciones se ejerció alguna función, le doy el uso 
de la voz al Consejero Palomares que quería comentar algo”.------------------ 
 
En uso de la voz, el Consejero Electoral René Palomares Mendívil 
manifiesta: “Gracias Consejero Presidente. Bueno, ahorita no tengo a la 
mano la Ley de Contrataciones pero uno de sus artículos transitorios, si 
mal no recuerdo, se establece que mientras se aprueba el nuevo 
reglamento, que es el que nos ocupa, todas las actividades concernientes 
a esta área se podrán realizar sin ningún problema con el fundamento 
incluso de la ley anterior; no recuerdo ahorita exactamente el artículo 
transitorio pero ahorita que traigan la ley con mucho gusto se lo señalo”.---- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Bueno, sí, gracias 
Secretario. Si no tiene inconveniente continuamos con el desahogo y una 
vez que termine la sesión, señor representante, le pasamos todos los 
datos relacionados con esa adjudicación. ¿Alguien tiene algún otro 
comentario relacionado con el reglamento? Adelante señor 
representante”.------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Muchas gracias señor Presidente. Creo nada más 
era para precisar, pero ya me ganó. Creo que el compañero de Movimiento 
Ciudadano lo que quiere es que le digan si se lo saben de memoria, con 
fundamento en que lo hicieron”.---------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “No, de memoria yo 
no me lo sé”.---------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Pero ahí está la documentación y si hay algún 
inconveniente pues lo podemos ver, si está bien, nada más para ponerle 
punto final a la discusión o a la pregunta y repuesta ¿no?, para continuar 
con el desahogo del orden del día. Muchas gracias”.------------------------------ 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “No, gracias señor 
representante, ¿alguien tiene algún comentario adicional sobre este 
punto?”------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo hacer constar que a las dieciséis 
horas con veinticuatro minutos se incorpora a la sesión del Consejo 
General el ciudadano Rogelio Carrillo Guerrero, representante propietario 
de Encuentro Social.------------------------------------------------------------------------ 
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Al no solicitarse más intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a 
votación el proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de 
votos de los Consejeros Electorales presentes a las dieciséis horas con 
treinta y un minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como 
anexo trece.---------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
determina el monto del financiamiento público por concepto de actividades 
específicas realizadas durante el año dos mil catorce por el Partido de la 
Revolución Democrática, el Consejero Presidente lo pone a consideración; 
al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación 
el proyecto y resulta aprobado por unanimidad de votos de los Consejeros 
Electorales presentes a las dieciséis horas con treinta y dos minutos. Se 
agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo catorce.---------- 
 
En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante 
el cual se determina el monto del financiamiento público por concepto de 
actividades específicas realizadas durante el año dos mil catorce por el 
Partido Verde Ecologista de México, el Consejero Presidente lo pone a 
consideración; al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo 
somete a votación el proyecto y resulta aprobado por unanimidad de votos 
de los Consejeros Electorales presentes a las dieciséis horas con treinta y 
tres minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo 
quince.----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante 
el cual se determina el monto del financiamiento público por concepto de 
actividades específicas realizadas durante el año dos mil catorce por 
Nueva Alianza, el Consejero Presidente lo pone a consideración; al no 
solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto y resulta aprobado por unanimidad de votos de los Consejeros 
Electorales presentes a las dieciséis horas con treinta y cuatro minutos. Se 
agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo dieciséis.-------- 
 
En desahogo del noveno punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante 
el cual se llevan a cabo las sustituciones de los candidatos a segundo 
síndico propietario y suplente registrados por la coalición flexible “JUNTOS 
PARA SERVIR” para el Ayuntamiento de Irapuato, el Consejero Presidente 
lo pone a consideración; al no solicitarse intervenciones, el Secretario 
Ejecutivo somete a votación el proyecto y resulta aprobado por unanimidad 
de votos de los Consejeros Electorales presentes a las dieciséis horas con 
treinta y cuatro minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión 
como anexo diecisiete.-------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del décimo punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante 
el cual se llevan a cabo las sustituciones de los candidatos a segunda 
regidora propietaria y suplente y cuarta regidora suplente de la lista de 
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regidores del Partido Verde Ecologista de México, de la planilla registrada 
por la coalición “JUNTOS PARA SERVIR” para el Ayuntamiento de 
Irapuato, el Consejero Presidente lo pone a consideración; al no solicitarse 
intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el proyecto y 
resulta aprobado por unanimidad de votos de los Consejeros Electorales 
presentes a las dieciséis horas con treinta y cinco minutos. Se agrega el 
acuerdo al expediente de la sesión como anexo dieciocho.-------------------- 
 
En desahogo del undécimo punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante 
el cual se designa a la persona que de manera provisional ocupará la 
Dirección de Desarrollo Institucional y Servicio Profesional Electoral de la 
Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el 
Consejero Presidente lo pone a consideración.-------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de MORENA manifiesta: 
“Solamente la petición de que realizaran ustedes verbalmente un esbozo 
del perfil que tiene esta persona. Sabemos que está documentado pero, 
digamos que para el registro de audio y video, ¿sería posible?”---------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Bueno pues, el 
currículum completo, salvo con los datos personales de la persona que se 
propone para ocupar el puesto están, se adjuntaron al proyecto de 
acuerdo, no entiendo cual sea la necesidad de reiterar los datos, perdón 
señor representante”.----------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de MORENA manifiesta: “Mi 
petición va en sentido de que quede en el registro de audio y video, 
aquellos puntos que ustedes destacarían de su currículum y que los 
habrían llevado a tomar esa decisión”.------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Con todo gusto, si 
me permiten más que darle lectura al documento expreso yo los motivos, 
bueno, porque, además, bueno, pues su servidor es quien hace esta 
propuesta con base en la atribución que me da la ley y debo decir que el 
licenciado Jesús Zárate Carrillo es un servidor público con formación en 
desarrollo organizacional, es licenciado en Relaciones Industriales, que 
además tiene, pues, prácticamente veinte años trabajando en este Instituto 
y fundamentalmente se ha especializado en la Dirección de, entonces, 
Servicio Profesional, ahora de Desarrollo Institucional y Servicio 
Profesional Electoral, además tiene experiencia como docente y, bueno, es 
una persona que su servidor conoce bien, los Consejeros también lo 
conocen en el trato que hemos tenido con él, tiene prácticamente desde 
que se instaló este Consejo General fungiendo como encargado del 
despacho de esta propia Dirección en donde, a mi juicio, y creo que los 
Consejeros coinciden conmigo y por eso la propuesta, ha hecho un 
excelente papel. Entonces, en lo personal estimo que es la persona 
indicada más allá del merecimiento personal que creo que ese también es 
un factor importante pero, bueno, cuenta con los requisitos de experiencia, 
de conocimiento, de confianza para ocupar un puesto de esta naturaleza. 
Esa es mi apreciación personal que, bueno, de alguna manera resume lo 
que dice su hoja de vida que se anexó al proyecto de acuerdo. ¿No sé si 
alguien tenga algún otro comentario?”------------------------------------------------- 
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Al no solicitarse más intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a 
votación el proyecto y resulta aprobado por unanimidad de votos de los 
Consejeros Electorales presentes a las dieciséis horas con treinta y ocho 
minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo 
diecinueve.----------------------------------------------------------------------------------- 
 
En razón de que en el recinto se encuentra presente el licenciado J. Jesús 
Zárate Carrillo, el Consejero Presidente procede a tomarle la protesta de 
ley correspondiente como Director de Desarrollo Institucional y Servicio 
Profesional Electoral de la Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato.--------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del duodécimo punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante 
el cual se designa a la persona que de manera provisional ocupará la 
Dirección de Organización Electoral de la Junta Estatal Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el Consejero Presidente lo 
pone a consideración; al no solicitarse intervenciones, el Secretario 
Ejecutivo somete a votación el proyecto y resulta aprobado por unanimidad 
de votos de los Consejeros Electorales presentes a las dieciséis horas con 
cuarenta minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como 
anexo veinte.--------------------------------------------------------------------------------- 
 
En razón de que en el recinto se encuentra presente el licenciado Erik 
Gerardo Ramírez Serafín, el Consejero Presidente procede a tomarle la 
protesta de ley correspondiente como Director de Organización Electoral 
de la Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato.----------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del decimotercero punto del orden del día, relativo a la 
presentación del informe anual de actividades dos mil catorce de la 
Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, el Consejero Presidente lo pone a consideración; al 
no solicitarse intervenciones se agrega el informe al expediente de la 
sesión como anexo veintiuno.---------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del decimocuarto punto del orden del día, relativo al 
informe de actividades de la Comisión de Quejas y Denuncias del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el Consejero 
Presidente lo pone a consideración; al no solicitarse intervenciones se 
agrega el informe al expediente de la sesión como anexo veintidós.-------- 
 
En desahogo del decimoquinto punto del orden del día, relativo al 
informe que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato en cumplimiento al 
considerando octavo y punto primero del acuerdo CG/098/2014 de fecha 
diecinueve de diciembre de dos mil catorce respecto de los lineamientos, 
así como de los criterios generales de carácter científico que deberán 
observar las personas físicas y morales que pretendan ordenar, realizar 
y/o publicar encuestas por muestreo, encuestas de salida y/o conteos 
rápidos que tengan como fin dar a conocer preferencias electorales, así 
como preferencias sobre consultas populares, durante el proceso electoral 
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dos mil catorce-dos mil quince, el Consejero Presidente lo pone a 
consideración; al no solicitarse intervenciones se agrega el informe al 
expediente de la sesión como anexo veintitrés.------------------------------------ 
 
En desahogo del decimosexto punto del orden del día, relativo a la 
presentación del Estado de Situación Financiera y Actividades del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, correspondiente al primer trimestre del 
año dos mil quince, el Secretario Ejecutivo solicita se le exima de su 
lectura en razón de haberse remitido con la convocatoria, asimismo, y con 
el objeto de evitar este trámite en los tres puntos siguientes, solicita se le 
exima de la lectura de los informes a los que se refieren los puntos 
decimoséptimo al decimonoveno, al haber sido enviado también con la 
convocatoria, solicitud que es aprobada por unanimidad de votos.------------ 
 
A continuación, el Consejero Presidente lo pone a consideración; al no 
solicitarse intervenciones, se agrega el Estado de Situación Financiera y 
Actividades al expediente de la sesión como anexo veinticuatro.------------- 
 
En desahogo del decimoséptimo punto del orden del día, relativo al 
informe de actividades de la Junta Estatal Ejecutiva, el Consejero 
Presidente lo pone a consideración; al no solicitarse intervenciones, se 
agrega el informe al expediente de la sesión como anexo veinticinco.------ 
 
En desahogo del decimoctavo punto del orden del día, relativo al informe 
trimestral del Comité de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y 
contratación de servicios del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
el Consejero Presidente lo pone a consideración; al no solicitarse 
intervenciones, se agrega el informe al expediente de la sesión como 
anexo veintiséis.---------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del decimonoveno punto del orden del día, relativo al 
informe sobre las peticiones y diligencias practicadas en ejercicio de la 
función de Oficialía Electoral, el Consejero Presidente lo pone a 
consideración; al no solicitarse intervenciones, se agrega el informe al 
expediente de la sesión como anexo veintisiete.---------------------------------- 
 
En desahogo del vigésimo punto del orden del día, relativo a asuntos 
generales, al no haberse agendado asuntos generales se declara 
desierto.---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del vigesimoprimero punto del orden del día, relativo a la 
clausura de la sesión, el Consejero Presidente procede a clausurarla a las 
dieciséis horas con cuarenta y seis minutos.----------------------------------------- 
 
La presente acta consta en siete fojas útiles por ambos lados, la firman el 
Consejero Presidente y el Secretario Ejecutivo. CONSTE.----------------------- 
 
 
 
Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 

Consejero Presidente 
  Mtro. Juan Carlos Cano Martínez 

     Secretario Ejecutivo 
 


